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I primer seclor ganadcro aFectadc^ pcrr medidas de
protccción dcl hienestar animal fue cl dc avicultura
de pucsta comercial. Ha sido igualmentc el quc ha
visto m^^dific^rd^r su norma por primera vez. Adcm^ís
en la nucva Icgislación se produce un cambic^ impor-
tante respecto a la situación previa. En 19ti(i se
aprobb una Directiva cn la que la innovacicín m^rs

importante hacía refercncia a una superficie mínima de jaula
por gallina de puesta. En la norma del año 1^)99 el objetivo
que se ha perseguido es la desaparición de las jaulas tal y como
habían sido amcebidas hasta ahora. Las posihilidades actuales
son cambi^rr a jaulas enriquecidas o amtinuar con las tradicio-
nalcs aumentando la superticie por gallina perc^ con cl horizonte
tem^oral del 2O12, año en cl quc cstc sistema estar^í a^mplcta-
mentc pr^^hibido.

AI igual quc ocurría en el cas^^ del porcino, la normati^^a
vigente prev^ la realizaciGn de un informe del
C'omit^ Cicntífico de Sanidad v Bicncstar ani-
mal respect^^ a los sistcmas de alojamicnto dc
ponedoras armerciales, cspecialmentc en lo
relativo a los aspeclos sanitarios, roolécnicos,
tisiokígicos y ctr>Irí^,̂ icos dc los nucvos modelos
de jaulas o dc la cría Fucra de ayucllas. Todo
cllo, antes del ar^o 2(x)5.

Las primeras normativas a las que hemos
hecho ref^ercncia son las siguientes:
- Dir H6/113/('EE, dcl Conse,jo, dc 25 de

marzo, por la que sc estahlccen las normas
mínimas rclativas a la proteccibn de las
gallinas cn hatería.

- O.M. de 21 de octubre de 19R7, por la que
sc fijan esas normas cn España ( BOE de
1O de novicmbre dc 19^7).
Amhas disposicioncs sc desarr^>Ilan ba,jo la

misma estructura, que se describe a c^mtinua-
cibn:
- Una descripción dcl ^ímbito de aplicación,

quc son las ^^allinas adultas dedicadas a la
pr^rduccicín de huevos alc^jadas en jaulas, en
filas o columnas, f^^rmando baterías.

- L^^s rcquisit^>s míninu>s dc las jaulas.

sucl^> que sc citan a amtinuaci^ín. P<^r tanto, cstá hlcnamrntc cn
vigc^r tod^^s cllos. Est^^s rcquisit^^s son:
- Superficie ^or gallina: -l^O cm' dc supcrfiric útil.
- Comedercr mínimcr dc 1O cm ^crr nve.
- Bebedcro: si es dc canal, 1O cm ^r>r avr, si cs dc h^>quilla er

cazolcta, d^^s por jaula.
- Altura dc la jaula: cn un 65`%^ dr la jaula -h cm, v cumu

mínimo ^ ^ cm.
- Suelo dc I^i jaula: dchc solxrrtar todas las garras antrrir^res dc

lil 17atel. ĴLI InChn^1C1On m^lXlm^l n0 tiel"il SllherlOf ^ll I^^^i O il IOti

^ ^rados.

Características de las instalaciones y condiciones
de manejo

A pesar de quc n^^ sc establccc claramcnt^ cl momrnto dc

Las granjas nuevas deberán instalarjaulas enriquecidas.

- Las condici^mes gcncrales a cumplir por las explotacioncs.
- EI plan de ins^eccir^nes v contrc^les establecidos.

A continuación prescntaremos un resumen de las mcdidas
quc a^ntempla csta n<rrma:

Características de las jaulas

A partir del 1 de enero de 19K^ todas las instalacioncs quc
lx>ngan en servicio jaulas dcbcn haccrlo con los requisitc^s si-
guicntes. Adcmás, a partir del 1 de enero de 199_5 todas las
gallinas en batcrí^Lti delx:rán cstar alojadas en jaulas quc cumplan
los mínimos dc superticie por avc al^^jada y dc inclinacicín dcl

cntrada cn vigor de este conjunto dr n^n^m^rs, parecc quc sc
hrctcndc su cumplimicnt^+ dcsdc cl num^cnt^^ dc la cnU^ada cn
vigor, en 19ti7. En tcidas las cxhlutacionrs dchcn cwnhlirsr Irrs
siguientes mínimos:
- Jaulas: n<^ drbcn hr^w^^car h^ridas a las avcs, ni ^n ^I

nu>mrnto dc su intn+ducci<ín ni durantc su h^rmancncia.
- Alimentuciún ^' a^ua fresra: dctic ser suministrad^r adecuada-

mcntc ^^ rida día cn c<^ndicioncs hi^^i^nicas.
- Ambiente: los ^ascs intcriores nrr dchcn suhcrar Ir^s límitcs

pei,judicialrs: cn casu contrari<^ dchcn h^mcrsc cn marcha
^IU[Om^1lIC^lmCnlC ml'CBnltimOs dC ^'Cn1118C1On.

- Iluminaci^ín: todas las avcs dchrn clislxmcr dc un hcrí^^d^^ dr
rcp^^sc^ lumínico, cn cl quc dchc rcducirsc al mcn^+s la int^n-
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si^tad para permitir un reposo real.
- PersonaL• dehe scr experimcntado y suficiente.
- Manejo: cliariamente deben supervis3rse todas las jaulas

donclr sc alojan animales, así como Ic^s equipos de la explo-
taci6n. En caso de obscrvar aves enfermas, se deben tratar,
aislar y sacrificar en su caso. Los fallos mecánicos deben
corregirse inmecliatamente. En caso de explotaciones co Ĵ1
automatismos dehe existir un sistema de alarma para el caso
dc fallus, prcviendo un sistcma para salvaguardar el bienestar
dc las avcs.

- Limpieza y desinfecciGn: Será obligatoria y total tras cada
vaciado de las jaulas. Mientras cstán las aves, la li Ĵnpieza
debcr^í scr satisfactoria.
La Directiva 1999/74/EC, de 19 de julio, por la que se esta-

blccen los cst^índares mínimos para la protección de gallinas
ponedoras, tudavía no se ha transpuesto a la legislación espa-
ñola. Seílc^ se aE^lica a las granjas dedicadas a puesta comercial,
excluycndo las yuc cuentan con menos de i_50 gallinas. En el
momento acwal sólo es posible plantearse tres sistemas de cría
en gallinas ponedoras:
- Sistemas altcrnativos con nidales, en los que desaparecen las

jaul<ts cc^mu tal, sustituyéndose por perchas y donde las galli-
nas no superarán una densidad de 9 por m'. La norma es
de a^licación a pa Ĵ-tir del 1 de enero del 2002 para todas las
expl^^taciones que decidan trabajar por primera vez con un
sistcma yue se autodenomine así, siendo obligatorio en todos
los casĴ^s a partir del 1 de enero del 2(>U7.

- Jaulas no enriquecidas, en las que cada gallina deberá contar
ccm 550 cm' dc superficie. Esta opciGn no será posible en
granjas nucvas o puestas en producción a partir del 1 de
ener^^ dcl 2003. En cualyuier caso, este sistema de producción
estará totalmcnte prohibido el 1 de enero del 2012.

- En jaulas cnriyuecidas, en las yue cada galli Ĵ^a debe disponer
dc 7^O cm' cle superficie, yue scrá el sistema a aplicar a todas
las granjas nucvas con quc entren en funcionamiento a partir
del 2( N ).^.
Vanu^s a analizar cada una ^1c estas opciones:
En el c^ Ĵso clc los sistemas alternativos la nueva Directiva es-

tahlcce unas ohligaciones, al margen de las ya comentadas. Son
las yuc recogemos a continuación:
- En cuanto a instalaciones y eyuipamienlo, las gallinas deben

disp<^ncr de:
• lU cm cie comederos lungitudinales por ave o 4 cm de lon-

gitud dc a^mcderos circulares
• 2,5 cm dc hcbc^lcrc^s lon^itudinales continuos o 1 cm de

circular. Si s^m cic boyuilla o t^ua, uno por cada 10 gallinas,
^lisponiendo cada ave de acceso, al menos a c1os.

• I ni^1o p^r cada 7 gallinas o 1 m^ de nidal por cada 120
gallinas.

• ascla^icros sin bordes aceracios y con un espacio de, al
mcnos, 15 cm por gallina.

• 25U cm' c1e yacija por gallina ocupando, al menos, 1/3 del
suclo.

- En cuanto al suelo, dcbe soportar los dedos anteriores de las
aves.

- En cuantc> al ^liscño interior, deben ^xistir diferentes niveles
c1c ascladrros cntrc l^^s que puedan desplazarse las gallinas:
hasta 4, scparados, al menos, 45 cm. En el montaje se evitará
la caícla clc excremcntos de los niveles superiores a los infe-
riores.

- En cuanto a los accesos al exterior, si los tienen, deben:
• Estar distribuidos a lo largo de toda la lon^ituú del editicio.
• C'ontar con una a Ĵ^chtn-a de 40 cm, sumando un total de 2

m por cacla I.(XX) gallinas. [^l altura debe ser de al menos
35 cm.

Nuestros reguladores y sistemas de ventilación y calefacción
permiten controlar rápida y fácilmente la climatización de todo tipo
de instalaciones agropecuarias.

En VK System Somos conscientes de que que para usted la atención
de su negocio es lo primero. Por eso le ofrecemos un sistema de
control que desde su ordenador, y con tan solo mover un dedo, le
permite conseguir el ambiente ideal para cada situación.

Control electrónico del clima, ventilación natural y forzada,
automatización de ventanas, refrigeración y calefacción, software de
control, sistemas anti-asfixia,...
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Especialistas en Climatización Agrícola y Ganadera
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• En el exterior debe haber protección de los predadores,
refugios y puntos de agua.

- En cuanto a la densidad, no debe superar las 9 gallinas por
m'.
En cuanto a las jaulas tradicionales será obligatorio proveer a

cada gallina de 550 em', medidos en el plano horizontal, y sin
considerar los sistemas antidesperdicio. Además, habrá que con-
tar con los mínimos siguientes:
- Contar con 10 cm de comedero por gallina, a utilizar sin res-

tricciones.
- Disponer de bebederos de tetina o taza, dos por jaula, o uno

longitudinal del mismo tamaño que el comedero.
- Contar con una altura mínima de 35 cm, siendo en un 65%

de la jaula de, al menos, 45 cm.
- El suelo debe soportar cada uno de los dedos delanteros de

la gallina y con una inclinación máxima del 14%.
- Disponer de dispositivos de recorte de uñas.

Cuando se hable de jaulas enriquecidas, a partir del
enero del 2IX)2, se entenderá que cada gallina cuenta
con 7_50 cm' de superficie, de los que 6(x) deberán ser
utilizables ( mínimo 30 cm de anchura, 45 de altura.
inclinación máxima de 14%, y todo ello, sin contar el
nido). La superficie mínima de cada jaula será de 2 m'.
Además, los requisitos mínimos que habrá que pedir
serán los siguientes:
- La jaula debe tener un nido; entendiéndose como tal

un espacio separado, cuyo suelo no podrá estar com-
puesto de red de alambre, que podrá estar en con-
tacto con las aves, dispuesto para la puesta de huevos
de una gallina.

- Contará con yacija para esearbar y picotear, conside-
rándose en esta definición todo material de textura
friable que permita a las gallinas cubrir sus necesida-
des etológicas.

- Contará con 15 cm de aseladero por gallina.
- El comedero tendrá una longitud mínima de 12 cm

por ave alojada.
- Los bebederos deberán ser los adecuados y, al menos,

dos por jaula.
- Las jaulas deben tener dispositivos de recorte de uñas.
- Los pasillos entre hileras de jaulas deben ser de, al

menos, 90 cm.
- La jaulas deben estar elevadas sobre el suelo, como

mínimo, a 35 cm.

La normatíva
foie gras

1 de

lers. De hecho, el comisaiio [3yrnc ya lo anunció a finalcs d^l
año 2O00. Indicaha, en una ccmferencia, quc sus servicios cst^ihan
trabajando en la confccción de propucstas para cl hicn^star dc
las aves en este sistema productivo, utilizandu como hasc para
ello la opinión de los cientíticos del Comit^ dc Salud y I3icncstar
Animal, que habían emitido un infonne al respccto ^n cl mes
de marzo del mismo año.

Efectivamente, cn este informe sr concluy^ qur los mayores
problemas de bicnestar cn cstas avcs dcrivan dc la srlccción
tall IntenSa a qUC han SIdO SOmI'tld'<IS lantl) píll'íl CI'CCIn1lCnlllti

como para conversión dcl alimcnto. Entre los prohlcmas quc
recogen destacan la muerte súhita, la ascitis, los trastornos dc
patas, y en general prohlem^is dc salud dc los hroilcrs. Intro-
ducen la idea de condicionar los actualcs sistcmas productivos a
que los criadores sean capaces de dcmostrar yuc los cstándares
productivos utilirados son accplahlcs dcsdc cl punto d^ visl^i d^l
bicncstar animal.

Uno de los aspcctos que, sin duda, condicionará cn cl futw-o

La densidad de pollos por m condicionará la producción de broilers.

para patos y ocas productoras de

En junio de 1999, tras la aprobación del la Directiva
98/SK/EC, en la que se recogían posibles controles en materia de
producción animal, incluida la destinada a la producción de foie-
gras, se ha suscrito la Convención Europea para la protección de
los animales criados con objetos productivos. En el documcnto
acordado se incorpora la posibilidad de establecer recomenda-
ciones destinadas específicamente a esta alternativa productiva.
Por ello, es factible que en los próximos años nos encontremos
con una propuesta de la Comisión al Conse,jo en este sentido,
con objeto de uniñcar las medidas de protección en el marco de
toda la Unión Europea. De hecho, la mencionada Directiva va
contempla dicha opción.

^.a normatíva para po1^o^ de engorc^^

Otro de los sectores donde es posible que en breve conozca-
mos una propuesta de la Comisión es la producción de broi-

la producción dc broilers scrá la dcnsidad dc pullos por mctro
cuadrada Esta parece ser que podrá vari^^r cn funri^ín ^1c1 peso
y la edad a la que se rcalice el sacrificio dc la m^mada, cl rilmo
y la calidad dc la ventilación cn cl intciior d^ los alojami^ntos y.
en general, las condiciones amhicntalcs dcl intcrior dc lus mis-
mos. Se habla de una dcnsidad de 3O kg/m^ ^Ie pcso vivo dc
pollos, como la que limita la aparición dc prohlcmas ^Ic hirncs-
lar, con independencia de las cundicioncs dr eontrol amhirnlal
del interior del alojamicnto. Nor dchajo dc rsa rifra I^i drnsi-
dad vendr^i marcada por cl grado d^ control dc las condicion^s
interiores dc la navc. Tambi^n sc hahla dc cnriyuccrr cl
ambiente intcrior de los gallineros para pcrmitir los comporla-
mientos naturales de esta especic ganadcra.

Otros aspcctos a los quc sc presta atcnción son: calidad dcl
manejo por el personal responsahle, inspcccioncs diarias, cva-
luación permanente dc la salud dc las avcs, rclación tcmpera-
tura/humcdad y calidad dc la vacija. calidad dcl airc, dw^,ici^ín
del periodo dc oscuridad de al menos 2 horas di^^rias, m^mcjo
del efectivo durante la carga y dcscarga y conU'oles rn las res-
triccioncs de alimcnto.
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